
POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

 
La Dirección de GRUPO COPISA considera que la información y los sistemas asociados son activos 
críticos que deben ser protegidos para asegurar el correcto funcionamiento del GRUPO. 
 
Esta Política tiene como objetivo garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y privacidad 
de la información, manteniendo un equilibrio entre los niveles de riesgo y un uso eficiente de los 
recursos. Para ello, GRUPO COPISA dispone de los medios necesarios para desarrollar, implantar y 
mantener un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información a fin de: 
 
 

• Proporcionar un marco documental de referencia con procedimientos, objetivos de control y 
controles de referencia, metas e indicadores asociados, para un seguimiento progresivo del 
desarrollo de los procesos, a fin de poder medir, evaluar y analizar la gestión realizada, así como, 
establecer los criterios para la MEJORA CONTINUA. 

• Poner a disposición de los GRUPOS de INTERÉS la información y los recursos necesarios para 
que la organización disponga de un entorno alineado con los objetivos de negocio y los objetivos 
de seguridad de la información establecidos. 

• Cumplir con los REQUISITOS, Legislación y Reglamentaciones aplicables a la seguridad de la 
información. 

• Establecer mecanismos para el tratamiento global de las amenazas de seguridad y para 
reaccionar frente a los incidentes que se produzcan, tanto en la gestión del sistema como en los 
procedimientos operativos que dependen del mismo. 

• Potenciar las capacidades de prevención, detección, reacción, análisis, recuperación, respuesta, 
investigación y coordinación frente a las nuevas amenazas. 

• FORMAR, INFORMAR y SENSIBILIZAR a los integrantes de la organización y de los 
colaboradores de todos aquellos aspectos relacionados en los posibles riesgos de seguridad de 
la información y su magnitud a los que se enfrentan, cómo afrontarlos, comunicarlos, fomentando 
una actividad preventiva en la ejecución de los procesos y el trabajo en equipo que permita el 
desarrollo profesional y personal de todos sus miembros y la consecución de los resultados 
pretendidos.  

 

 

 

Esta Política será revisada periódicamente para su continua adecuación, es de obligado cumplimiento 
a todo el personal de GRUPO COPISA, así como aquellas personas que realicen actividades en 
nombre de la Organización. Todos deberán conocerla y aplicarla en su ámbito de actuación 
profesional.  
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